
MIGUEL FRANCISCO CALDERON ORJUELA 

e-mail, miguelito_calderon@yahoo.es 

ABOGADO 

CALLE 100 No. 60-04 OFC. 517 TEL-3153195181 BOGOTA  

 

Señor  

JUEZ 86 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, transitoriamente 68 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO  

DE: ARITUR LTDA 
CONTRA: RAMON OSWALDO QUINTERO GONZALEZ 

RAD: 2021/736 
 

 
MIGUEL FRANCISCO CALDERON ORJUELA, mayor de edad, 

identificado con c.c. 19.444.554 expedida en Bogotá, portador de la 
T.P. 51015 del CSJ, en mi calidad de apoderado judicial del 

demandado RAMON OSWALDO QUINTERO GONZALEZ, estando 
dentro del término legal me permito formular RECURSO DE 

REPOSICION en contra del proveído notificado por estado del 6 de 

diciembre del 2022, en el que se ordena correr traslado de las 
excepciones a la parte demandante. 

 
El argumento del recurso se centra en que dicho traslado ya se surtió 

y la parte demandante guardo silencio. 
 

EL articulo 9 de la ley 2213 del 2022 en su parágrafo dispone: 
“Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la 
remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado 

por Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días 
hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.” 

 

El suscrito cuando remitió a su despacho el escrito de contestación 
también se lo remitió al correo electrónico del apoderado judicial de 

la parte demandante (10 noviembre del 2022), tal como se 
evidencia en el archivo adjunto a este recurso. 

 
Por lo anterior, sin que el apoderado judicial de la parte demandante, 

dentro del termino (hasta el 29 den noviembre del 2022) no se 
pronunciara al respecto, la etapa procesal que sigue es fijar fecha de 

audiencia y no surtir nuevamente el traslado. 

 
Solicito la revocatoria del referido auto y en su lugar se fije fecha de 

audiencia. 
 

 
 

Cordialmente,  
 



MIGUEL FRANCISCO CALDERON ORJUELA 

e-mail, miguelito_calderon@yahoo.es 
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